Excma. Diputación Provincial de Zaragoza

BIENESTAR SOCIAL Y DESARROLLO Núm. 5.276

Por decreto de la Presidencia número 838, de fecha 16 de abril de 2008, se aprueban las normas reguladoras de la convocatoria de plazas sobrantes de la convocatoria publicada en el BOPZ de 11 de febrero de 2008, para estancias en balnearios de la provincia de Zaragoza, dentro del programa de Termalismo Social de la Diputación Provincial de Zaragoza, así como los impresos que van a regir como anexos.

Zaragoza a 17 de abril de 2008. — El presidente, Javier Lambán Montañés.

ANEXO

NORMAS REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE PLAZAS PARA ESTANCIAS SOBRANTES Y LISTA DE ESPERA EN BALNEARIOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA PARA EL EJERCICIO 2008, DENTRO DEL PROGRAMA DE TERMALISMO SOCIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Se ha comprobado que resulta conveniente la realización de actuaciones y programas que faciliten a las personas mayores y otros colectivos singulares de la provincia de Zaragoza el acceso a servicios de mejora de su salud y bienestar.

En este sentido, el uso terapéutico de las aguas minero-medicinales que en los balnearios se presta ha demostrado una gran eficacia preventiva y rehabilitadora, muy beneficiosa y complementaria a su vez con tratamientos provenientes de otros campos de la medicina.

Con esta convocatoria, la Diputación Provincial de Zaragoza apoya el desarrollo de programas en respuesta a las necesidades sociales sentidas por determinados colectivos para así favorecer la coordinación y complementariedad de actuaciones y la racionalización de recursos sociales.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), y la Ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la Acción Social (LOAS), encomiendan a las Diputaciones Provinciales la asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión, debiendo asegurar el acceso de la población de la provincia al conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y la mayor eficacia y economicidad en la prestación de éstos mediante cualquier fórmula de asistencia y cooperación con los municipios.

Consignando a tal fin, a tenor de lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, y el artículo 42 de la LOAS, los créditos necesarios en el presupuesto provincial, y dado que entre las competencias municipales previstas en el artículo 25 LRBRL se encuentra la prestación de servicios sociales y de promoción y reinserción social, la Diputación Provincial de Zaragoza pone a disposición de los citados colectivos estancias en balnearios de su provincia al objeto de contribuir en la mejora de su calidad de vida y en el avance y ampliación de los recursos destinados a este sector de la población mediante la redacción y aprobación de la presente convocatoria.

Primera. — Normativa aplicable.

La presente convocatoria se rige por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Zaragoza, aprobada por acuerdo plenario, bases de ejecución del presupuesto provincial, así como por el resto de la normativa de Derecho Administrativo aplicable.

Segunda. — Objeto.

Estas normas tienen por objeto la regulación de la convocatoria de plazas sobrantes y el establecimiento de una lista de espera del Plan Provincial de Termalismo Social, convocado por decreto de Presidencia 156, de fecha de fecha 6 de febrero de 2008, que fueron resueltas por decreto 552, de fecha 18 de marzo de 2008, para estancias en balnearios de la provincia de Zaragoza para el ejercicio 2008, dentro del programa de Termalismo Social de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Tercera. — Dotación económica.

La convocatoria de las plazas sobrantes y la lista de espera no supone un incremento de las 1.042 plazas contratadas con los establecimientos termales de la provincia de Zaragoza que tienen firmado el contrato administrativo especial para estancias en balnearios y cuya adjudicación se realizó por decreto de la Presidencia núm. 178, de fecha 6 de febrero de 2008.

Cuarta. — Beneficiarios/as de las plazas.

Podrán solicitar plaza en el Programa de Termalismo Social de la Diputación Provincial de Zaragoza las personas que se hallen, al menos, en una de las siguientes situaciones en el momento de la publicación de la presente convocatoria:

a) Pensionistas del sistema de la Seguridad Social por los conceptos de jubilación e invalidez, y por el concepto de viudedad o de otras pensiones, excluida la orfandad.

b) Tener reconocida minusvalía igual o superior al 65%.

c) Acompañantes de las personas incluidas en el apartado a) y b). En todo caso, beneficiarios y acompañantes deberán cumplir los siguientes

requisitos:

a) Hallarse empadronadas en los municipios de la provincia de Zaragoza (excluida Zaragoza capital).

b) No padecer trastornos mentales que puedan alterar la normal convivencia durante el transcurso del programa.

c) No padecer enfermedad infecto-contagiosa.

d) Valerse por sí mismas para las actividades de la vida diaria.

e) Carecer de contraindicaciones para la recepción de los tratamientos termales.

f) Realizar la solicitud de participación del programa y los trámites oportunos según lo establecido en la presente convocatoria.
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Quinta. — Plazas y turnos convocados.

Plazas: Se dispone de un total de setenta plazas sobrantes repartidas entre los distintos Balnearios colaboradores, distribuidas según la relación que figura en el anexo III de la presente convocatoria.

Turnos: El desarrollo del programa se efectuará durante el periodo comprendido entre los meses de abril y diciembre de 2008. Los turnos tendrán una duración máxima de doce días cada uno (once noches), y los balnearios colaboradores, así como los tratamientos ofertados, son que se relacionan en el anexo III a) de la presente convocatoria, sin perjuicio que puedan solicitar otros turnos cubiertos, a expensas de las renuncias que se puedan producir con posterioridad, de conformidad con las plazas que figuran en el anexo III b).

Sexta. — Lugar, plazo y forma de presentación de solicitudes

Lugar de presentación: Las solicitudes, debidamente firmadas y cumplimentadas, irán dirigidas al ilustrísimo señor presidente de la Corporación y se presentarán personalmente o por correo en el Registro General de Entrada de la Diputación Provincial de Zaragoza, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de las presentes normas en el BOPZ y finalizará el día 13 de junio de 2008.

Forma de presentación: Cada persona presentará una única solicitud en la que podrá figurar un máximo de dos solicitantes. El incumplimiento de este requisito será causa de exclusión.

El solicitante consignará en la solicitud hasta tres balnearios por orden de preferencia y la asignación de establecimiento termal se efectuará atendiendo a dichas prioridades, según la disponibilidad de plazas en cada uno de ellos.

La solicitud se formulará según modelo normalizado que figura en el anexo I, debidamente cumplimentada y firmada, e irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad del solicitante y, en su caso, cónyuge o acompañante.

b) Certificado de empadronamiento del solicitante y, en su caso, cónyuge o acompañante.

c) Justificante acreditativo de su condición de jubilado y/o pensionista.

d) Certificado expedido por el IASS acreditativo de la condición de minusválido.

e) Fotocopia de informe médico (anexo II), únicamente los solicitantes con minusvalía reconocida igual o superior al 65%.

El original del informe médico (anexo II), en todo caso, deberá presentarse en el balneario al comienzo del tratamiento termal.

En caso de que la solicitud no reúna los requisitos exigidos o no se acompañe la documentación que, de acuerdo con estas normas resulta exigible, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación de que de no hacerlo se le tendrá por desistido de su petición, a tenor de lo dispuesto en el artículo 71

de la Ley 30/1992, de de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Area de Bienestar Social y Desarrollo podrá requerir cualquier otra documentación que considere necesaria para la tramitación del expediente.

Séptima. — Procedimiento de adjudicación.

Finalizado el plazo de presentación y subsanación de solicitudes, el Area de Bienestar Social y Desarrollo elaborará dos listados, uno con aquellas que cumplan los requisitos establecidos en la presente convocatoria y otro con las que no reúnan alguno de ellos, de lo que será informada la Comisión Valoradora.

El procedimiento de adjudicación de plazas y turno de reserva se realizará por el orden de presentación de la solicitud en el Registro General de la Diputación de Zaragoza, adjudicando primero las solicitudes que coincidan turno y balneario; en las que no coincidan, se concederán por balneario solicitado, y en otro caso se concederá una plaza, sin atenerse al turno o balneario

solicitado.

La Comisión Valoradora del Area de Bienestar Social y Desarrollo dictará propuesta de adjudicación de plazas o de inclusión en el turno de reserva como mínimo una vez en los meses de mayo, junio y julio (en julio sólo en caso de que se encuentran solicitudes en periodo de subsanación), correspondiendo al Presidente de la Diputación Provincial de Zaragoza la resolución de la misma, que incluirá el listado de solicitudes admitidas y de las desestimadas, así como los motivos de dicha desestimación.

La resoluciones se publicarán en el BOPZ, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, indicándose los lugares en los que estarán expuestos los mencionados listados.

No obstante, el Area de Bienestar Social y Desarrollo notificará a cada beneficiario, en su caso, el balneario y turno de estancia adjudicado (anexo IV).

El plazo máximo para proceder a la resolución y notificación será de tres meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud, transcurrido el cual sin que se haya notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes.

Contra la resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento administrativo Común, o bien, puede interponerse directamente recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su notificación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Y ello sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

Octava. — Lista de espera.

Habida cuenta del carácter limitado de las plazas disponibles, se creará una lista de espera por cada balneario, formada por aquellas solicitudes que no hayan obtenido plaza, al objeto de cubrir aquellas que vayan quedando vacantes por renuncias u otras circunstancias, que serán adjudicadas directamente por el Area de Bienestar Social y Desarrollo, siguiendo los mismos criterios de establecidos en la norma séptima, y atendiendo a la preferencia de balneario/s señalado/s en la solicitud, adjudicación que será notificada a los interesados.

Novena. — Comisión Valoradora.

La Comisión Valoradora está compuesta por:

—El presidente de la Comisión Informativa de Bienestar Social y Desarrollo, que actuará como presidente.

—La diputado-delegado de Bienestar Social.

—La diputado delegado de Políticas de Igualdad.

—Jefe de Servicio de Bienestar Social, o persona que legalmente le sustituya, que actuará como secretario.

Décima. — Precio de las plazas.

1. El precio por plaza y turno a abonar por los beneficiarios asciende a las siguientes cantidades en función del balneario adjudicado:

—Paracuellos de Jiloca, 392 euros/plaza en turno de once noches.

—La Virgen, 327 euros/plaza en turno de once noches.

—Serón, 303 euros/plaza en turno de nueve noches.

—Sicilia, 443 euros/plaza en turno de nueve noches.

—Termas Pallarés, 394,60 euros/plaza en turno de ocho noches.

La Diputación Provincial de Zaragoza contribuirá a la financiación del coste con las siguientes aportaciones, que serán abonadas directamente al establecimiento termal receptor previa remisión de las facturas desglosadas correspondientes:

—Turnos de 12 días (once noches): aportación máxima de 143 euros por plaza, más 15 euros por beneficiario en concepto de indemnización por transporte, lo que asciende a un importe total de 158 euros.

—Turnos inferiores a 12 días: aportación máxima de 13 euros por día de pensión completa más 15 euros por beneficiario en concepto de indemnización por transporte.

La Diputación Provincial de Zaragoza se hará cargo de los gastos derivados de una póliza colectiva de seguro de multiasistencia de viaje.

2. En dicho precio se incluyen los servicios que seguidamente se relacionan, no procediendo a efectuar deducción alguna si por cualquier causa imputable al beneficiario no disfruta de la totalidad de dichos servicios.

—Alojamiento y manutención en el establecimiento termal que corresponda, en régimen de pensión completa y en habitaciones dobles de uso compartido.

—Tratamientos termales que comprenderán: el reconocimiento médico al inicio de la estancia, el tratamiento termal que en cada caso prescriba el médico del balneario, y el seguimiento médico del mismo.

En todo caso, los beneficiarios de los turnos realizarán los desplazamientos a las estaciones termales, así como el de regreso a sus domicilios, por sus propios medios.

Undécima. — Forma de pago de las plazas.

—Recibida la notificación de la plaza adjudicada, el beneficiario deberá proceder a abonar el importe de 75 euros/plaza en concepto de “reserva”, en el número de cuenta bancaria del balneario que será facilitada junto con la notificación, en un plazo máximo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de concesión de la misma.
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Duodécima. — Cancelación de la plaza obtenida

En el supuesto de que un beneficiario no abone la cantidad estipulada en concepto de “reserva de plaza”, de acuerdo con lo especificado en la norma undécima de la presente convocatoria, se entenderá que renuncia a la misma, pudiendo seleccionarse a otro beneficiario para cubrir la vacante.

Las cantidades abonadas en concepto de “reserva de plaza” se reintegrarán al beneficiario totalmente si la renuncia se produce con 30 días o más de antelación a la fecha de ingreso en el balneario.

Si la renuncia a la plaza se produce entre 10 y 30 días antes del ingreso en el Balneario, el beneficiario recibirá la cantidad abonada únicamente si justifica la ausencia por una causa grave; en caso contrario el Balneario reintegrará tan solo un importe de 25 euros.

Si la renuncia a la plaza se produce dentro de los 10 días previos al ingreso del beneficiario en el balneario, éste le reintegrará 25 euros si justifica la ausencia por una causa grave; en caso contrario el balneario no procederá a reintegro de importe alguno.

Asimismo se cancelarán las plazas de aquellos beneficiarios que no abonen al balneario adjudicado, al iniciar el turno, el resto de la cantidad estipulada por la plaza adjudicada.

La consignación o aportación de datos o documentos falseados para la obtención de las plazas reguladas en la presente convocatoria implicará la cancelación de la plaza obtenida en el supuesto de no haber disfrutado del turno, o la obligación por parte del interesado de abonar el precio real de la plaza, sin perjuicio de las acciones que procedan en aplicación de la normativa vigente si ya se ha disfrutado del turno.

Decimotercera. — Publicidad.

La convocatoria se publicará en el BOPZ, que se edita informáticamente en la página web www.dpz.es y en el tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Decimocuarta. — Campaña de difusión.

La campaña de difusión e información del Programa provincial se realizará desde el Area de Bienestar Social y Desarrollo de esta Diputación, y será dirigida a colectivos jubilados y pensionistas del medio rural a través de Ayuntamientos, Asociaciones de Tercera Edad y Servicios Sociales de Base de esta provincia, así como a través de la publicación en el BOPZ, que se edita informáticamente en la página web www.dpz.es.

Decimoquinta. — Evaluación del programa.

La Diputación Provincial de Zaragoza, a través del Area de Bienestar Social y Desarrollo, procederá a la evaluación de los servicios prestados a fin de comprobar la calidad e idoneidad de los mismos.

RENUNCIA DE LA PLAZA/S
Nº EXPEDIENTE: BALNEARIO ADJUDICADO:

TURNO: PLAZAS ADJUDICADAS:

D./Dª ............................................................ renuncia a la/s plaza/s adjudicada/s por el siguiente motivo ..............................

............................................................................................., (en su caso, acompañar justificante) y solicita la devolución del importe

correspondiente, mediante ingreso en el nº de Cuenta: _________________________________________

.............................................., .................... de ................................... de

